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              a denda i al contrato suscrito entre ……………………………….., el anterior investigador principal dr …………………………………………. y la fundación par

             
                
   
   A DENDA I AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE ……………………………….., EL
   ANTERIOR INVESTIGADOR PRINCIPAL DR …………………………………………. Y LA FUNDACIÓN
   PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y
   CAJAL, PARA LA REALIZACIÓN DEL ENSAYO CLÍNICO:
   En Madrid, a ___________ de ___________ de ___________.
   REUNIDOS
   De una parte, D. _________________________________________ (nombre del
   representante legal del PROMOTOR), con N.I.F. nº ___________ actuando
   en nombre y representación de
   _____________________________________________ (nombre completo de la
   entidad PROMOTORA –labv oratorio farmacéutico, sociedad científica,
   persona jurídica), (en adelante, PROMOTOR), con domicilio social en
   _______________________________________________(dirección completa del
   PROMOTOR) de ___________(población y código postal) y con C.I.F. nº
   ___________autorizado al efecto, conforme a los poderes expedidos en
   __________________________, con fecha ___________, ante el notario D.
   ________________________________________________.
   De otra, Juan José Equiza Escudero, con N.I.F. nº 15.798.310-R,
   Director Gerente del HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL, (en
   adelante, HOSPITAL), con domicilio social en Carretera de Colmenar
   Viejo, Km. 9,100 de de Madrid (28034) y con C.I.F. nº Q-2877004-H,
   actuando en virtud de las competencias delegadas por Resolución de 25
   de febrero de 2011 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de la
   Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.
   De otra, José Ignacio Flores Nicolás, con N.I.F. nº 5.629.501-K,
   Director de la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL
   UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL, (en adelante, FUNDACIÓN), con domicilio
   social en Carretera de Colmenar Viejo, Km. 9,100 de de Madrid (28034)
   y con C.I.F. nº G-83726984, actuando en nombre y representación de la
   misma por poder otorgado ante el notario de Madrid D. Pedro-José
   Bartolomé Fuentes, de fecha 16 de febrero de 2016, escriturado con el
   nº 291 de su protocolo.
   De otra D. _______________________________________________(nombre del
   INVESTIGADOR PRINCIPAL SALIENTE), con N.I.F. nº ___________, actuando
   en su propio nombre y derecho, con domicilio, a efectos de
   notificaciones, en el Servicio _________________________________ del
   HOSPITAL.
   Y de otra parte D. _______________________________________________(nombre
   del INVESTIGADOR PRINCIPAL ENTRANTE), con N.I.F. nº ___________,
   actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio, a efectos de
   notificaciones, en el Servicio _________________________________ del
   HOSPITAL.
   Reconociéndose las Partes la capacidad mutua necesaria para obligarse
   por el presente Contrato (en adelante, las Partes)
   EXPONEN
   I Que con fecha …… de ……………… de 20.. se suscribió un Contrato (en
   adelante, Contrato) entre el PROMOTOR, la FUNDACIÓN y el Dr. D.
   ……………………………. (en adelante, INVESTIGADOR PRINCIPAL SALIENTE) para la
   realización del Ensayo Clínico identificado al inicio de la presente
   Adenda (en adelante, el ENSAYO)
   II Que el Promotor presento la Enmienda de fecha ………………………………….. ante
   el CEIm del ____________, motivada por la renuncia del INVESTIGADOR
   PRINCIPAL SALIENTE a su condición de Investigador principal y su
   sustitución por el Dr. ……………………………… (en adelante, INVESTIGADOR
   PRINCIPAL ENTRANTE).
   III Que dicha Enmienda fue aprobada por el CEIm del _____________ el
   …………………………………...
   IV Que el INVESTIGADOR PRINCIPAL ENTRANTE, del Servicio de
   ……………………………… del HOSPITAL tiene la formación científica y la
   experiencia en la atención sanitaria requerida para responsabilizarse
   de la realización del Ensayo.
   Consecuentemente con lo expuesto, las partes signatarias formalizan en
   este acto su propósito de introducir una Adenda al Contrato del ENSAYO
   que las vincula con arreglo a las siguientes:
   ESTIPULACIONES
   PRIMERA.- Modificación de la persona del investigador principal
   Que el INVESTIGADOR PRINCIPAL SALIENTE, intervino en el Contrato en
   calidad de Investigador Principal del Ensayo, y en ese carácter ha
   ejercitado los derechos u obligaciones que de dicha condición se
   derivan hasta la fecha actual.
   Que habiendo renunciado el INVESTIGADOR PRINCIPAL SALIENTE a su
   condición de Investigador Principal, el INVESTIGADOR PRINCIPAL
   ENTRANTE se subroga en la posición jurídico-contractual del primero,
   asumiendo cuantos derechos, obligaciones y responsabilidades restaren
   por cumplir hasta la finalización del Contrato.
   Que dicha subrogación, en ningún caso, supondrá incremento alguno de
   los compromisos económicos que el PROMOTOR asumiera en el Contrato
   para con el Investigador Principal o su equipo.
   SEGUNDA.- Se realizará un pago de 200,00€ no reembolsables a la firma
   de la presente adenda en concepto de gastos administrativos y de
   gestión por adenda por cambio de Investigador Principal,
   independientes del presupuesto del Estudio. Se facturará a la firma de
   la adenda.
   TERCERA.- Acuerdos precedentes del Contrato
   En todo lo no modificado por la presente Adenda seguirán siendo de
   aplicación y, por tanto, vigentes todas las estipulaciones del
   Contrato, al que se adjunta la presente Adenda, formando parte
   integrante del Contrato a todos sus efectos.
   Y en prueba de conformidad con el contenido íntegro de este documento,
   compuesto de tres folios, las partes intervinientes firman la presente
   Adenda, por cuadriplicado ejemplar, en el día de la fecha indicada en
   el encabezamiento.
   POR (EL PROMOTOR) Por el HOSPITAL Por la FUNDACIÓN
   Fdo. Juan José Equiza Escudero José Ignacio Flores Nicolás
   EL INVESTIGADOR PRINCIPAL EL INVESTIGADOR PRINCIPAL,
   ENTRANTE SALIENTE
   Fdo.: Fdo.:
   Ensayo Clínico nº: Página 2 de 2
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